
UNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 036-FA-UNAP-2019 
!quitos, 28 de enero del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 010-2019-J-DAIA-FA-UNAP, presentado por el Ing. Jorge Enrique 
Bardales Manrique, Dr., Director del Departamento Académico de Ingeniería y Ambiente de 
la Facultad de Agronomía, quien solicita el reconocimiento de la Actividad de Proyección 
Social denominada "Lucha contra el ruido en los puntos críticos de la ciudad de 
Iquitos" que el día 23 de enero de 2019, realizó la Ing. Ana María Rengifo Panduro, Dra., 
con los estudiantes de la Asignatura de Gestión de residuos sólidos de la Facultad de 
Agronomía; por lo que es preciso emitir la Resolución Decana! respectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto General 
de la UNAP y con cargo a dar cuenta en Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- RECONOCER la Actividad de Proyección Social denominada "Lucha 
contra el ruido en los puntos críticos de la ciudad de Iquitos" que el día 23 de enero del 
2019, realizó la Ing. Ana María Rengifo Panduro, Dra., con los estudiantes de la 
Asignatura de Gestión de residuos sólidos, de la Facultad de Agronomía. 

Ing. Darvin Navarro 
Decano 

Dist.: DEFPIGA DAIA, Doc.curso, 1\rcnivo. 
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